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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-02731492- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM CESE DE SERVICIOS FORTUNA
MARÍA ANGÉLICA

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-02731492- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Decisión Administrativa N° 1089 del 03 de octubre de 2016 y la
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 25 del 30 de enero de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1089 del 3 de octubre de 2016 se designó a partir del 10 de
febrero de 2016, a la doctora María Angélica FORTUNA (D.N.I. N° 23.865.965) como Coordinadora de
Gestión Judicial de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS de la ex SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y
ADMINISTRACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, cuya última prórroga operó por
la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 25 del 30 de enero de 2019.

Que la citada funcionaria ha presentado su renuncia a dicho cargo, a partir del 15 de enero de 2018,
mediante NO-2019-02153009-APN-DAC#JGM.

Que en el presente expediente obran constancias suscriptas por los funcionarios competentes de que, a la
fecha de cese, la doctora Maria Angélica FORTUNA no registra rendiciones de cuentas pendientes, no tiene
a su cargo bienes inventariados, ni se encuentra involucrado ya sea en calidad de sumariado y/o imputado
en actuación sumarial alguna.

Que, por lo expuesto, resulta procedente aceptar la citada renuncia, a partir del 15 de enero de 2019.

Que mediante IF-2019-12566381-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1°, inciso c) del Decreto
N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

 



Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 15 de enero de 2019, la renuncia presentada por la doctora
María Angélica FORTUNA (D.N.I. N° 23.865.965) como Coordinadora de Gestión Judicial de la
DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
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